
PROCESO CAS N° 032-2019- UE N° 311 
 

 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN(A) ACOMPAÑANTE 

PEDAGÓGICO PARA IIEE MULTIGRADO MONOLINGÜE CASTELLANO 

PARA LA UGEL PUNO 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

Órgano o unidad 

orgánica: 
Área de Gestión Pedagógica de la UGEL

 
 

Nombre del puesto: Acompañante Pedagógico para IIEE Multigrado Monolingüe Castellano 
 

Dependencia jerárquica 

lineal: 
Jefe del Área de Gestión Pedagógica

 
 

Fuente de 

Financiamiento: 
X RROO RDR Otros Especificar

 

 
Programa Presupuestal: 0090 - PELA 

 

Actividad: 5005636 
 

Intervención: Acompañamiento Pedagógico a IIEE Multigrado - Primaria 
 

 

MISIÓN DEL PUESTO 
 

 
Brindar asistencia técnica al grupo de docentes directores asignados a su cargo en el marco de la estrategia de acompañantes 
pedagógico para contribuir con la mejora de su desempeño en el aula, a fin de lograr aprendizaje de los estudiantes. 

 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 
 

Argumentar el proceso de planificación del acompañamiento pedagógico, considerando la visión de docencia, enfoque 
de formación los principios y criterios del marco del buen desempeño docente y docente y directivo en concordancia 
con las características de las IIEE multigrado donde se labora  
Identificar necesidades y demandas formativas de los docentes/directores de las IIEE multigrado que 
tiene a su cargo, así como a nivel de UGEL, que permitan implementar propuestas para la formación 
docente. 
Planificar y organizar el acompañamiento pedagógico con pertinencia a las necesidades y demandas formativas de 
los docentes/directores de las IIEE multigrado que tiene a su cargo. 
Observar, registrar y analizar evidencias sobre la práctica pedagógica del docente/director que acompaña en IIEE 
multigrado que sustente su intervención. 

Promover la reflexión y autorreflexión de la práctica pedagógica del docente/director que acompaña, a nivel individual 
y grupal, que incida en la mejora de desempeño docente y del aprendizaje de los estudiantes, reflejado en los 
resultados obtenidos  en las diferentes evaluaciones realizadas. 

 Promover el trabajo colaborativo a nivel de la IIEE y o Red educativa para orientar el desarrollo de comunidades de 
aprendizaje y el fortalecimiento  de la autonomía institucional, en IIEE multigrado. 

Orientar procesos de desarrollo curricular con criterios de pertinencia y coherencia en relación a las necesidades 
formativas de los docentes, el contexto y tipo de IIEE multigrado en el que labora. 

Procesar y reportar de manera sistemática los avances y resultados del acompañamiento pedagógico a los 
docentes/directores que tiene a su cargo, utilizando el SIGMA 2.0 y otros formatos según requerimiento de la 
UGEL/DRE. 

Reflexionar críticamente sobre su práctica como acompañante, pedagógica de IIEE multigrado; así como, extraer y 
sistematizar lecciones aprendidas a partir de su experiencia. 

Demostrar ética, responsabilidad y compromiso en su proceso de formación y en el ejercicio de sus funciones como 
acompañante pedagógico en IIEE multigrado. 



 

Profesor/Licenciado en 
Egresado(a) 

Educación primaria 
 

 

Bachiller 

 
 

x 
 

Título/ Licenciatura 

 

 
Maestría 

 

 
Egresad Titula 
o do 

 

 
 

Doctorado 
 

 
Egresad Titula 
o do 

 

X 

 
COORDINACIONES PRINCIPALES 

 
Coordinaciones Internas 

 

Área de gestión pedagógica de la UGEL. 

 
Coordinaciones Externas 

 Dirección Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas. 
 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 
 

A.) Nivel Educativo 
B.) Grado(s)/situación académica y estudios requeridos 
para el puesto 

C.) ¿Se requiere 

Colegiatura? 
 

 
Inco 

m 
pleta 

 

Com 
pleta 

 

x Sí No 

 
Primaria 

 

 
 
 
 

Secundari 
a 

 
 
¿Requiere 
habilitación 
profesional? 

 
Técnica 
Básica 
(1 ó 2 
años) 

 
Técnica 
Superior (3 
ó 4 años) 

 
Sí x No 

 

Universitari 
o/Superior 

X  Pedagógic 
ox 

 
 
 
 
 

CONOCIMIENTOS 

 
A.) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación 
sustentadora): 



 Nivel de dominio 

 
IDIOMAS 

 

No 
aplica 

 
Básico 

 

Interm 
edio 

 

Avanz 
ado 

 

 

Inglés 

 

 

x 

   

 
……. 

    

 

 

……. 

    

Observaciones.- 

 

Conocimiento de las políticas educativas nacionales y documentos orientadores (PEN, MBDD, lineamientos de 
la Política Educativa rural). 
Conocimientos pedagógicos (currículo, propuesta multigrado). 
Conocimiento de las características de un clima institucional favorable. 
Conocimiento en gestión escolar. 

Conocimientos de Ofimática: (Word, Excel, PowerPoint, manejo de internet). 
 

 
 

B.) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 

Nota: Cada curso deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de 

especialización no menos de 90 horas. 

Curso y/o especialización en temas pedagógicos que se hayan realizado en los últimos cinco (05) años. En el 
caso de los cursos, la suma de los mismos deberá ser mínimo de 90 horas. 

 
C.) Conocimientos de Ofimática e Idiomas. 

 

 Nivel de dominio 

 
OFIMÁTICA 

No 
aplic 

a 

 

Básic 
o 

Inter 
medi 

o 

 

Avan 
zado 

Procesador de 
textos (Word; 
Open Office 
Write, etc.) 

  

 

x 

  

Hojas de cálculo 
(Excel; 
OpenCalc, etc.) 

  
x 

  

Programa de 
presentaciones 
(Power Point; 
Prezi, etc.) 

  

 

x 

  

(Otros) x    

 

EXPERIENCIA 
 

Experiencia general 
 

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado. 

5 años de experiencia general en el Sector Educación. 

 
Experiencia específica 

 

A.  Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia: 
 

3 años de experiencia como docente en el nivel primario. 

 
B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector 
público: 

3 años de experiencia como docente en el nivel primario. 
 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o 
privado: (No aplica para el puesto) 

 

Practica 
nte 
profesio 
nal 

Auxiliar 
o 
Asisten 
te 

 
Analist 
a 

 
Especiali 
sta 

Supervisor 
/ 
Coordinad 
or 

 

Jefe de 
Área o 
Dpto. 

 
Gerente o 
Director 



 
 

x 
 

SÍ   

Conoce el funcionamiento del sistema educativo; la realidad geográfica, social y cultural de 
los estudiantes en el ámbito rural. 

 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo 
adicional para el puesto. 

Deseable experiencia en aula multigrado. 
Deseable experiencia en formación docente, o capacitación o asistencia técnica, o acompañamiento o 
monitoreo. En caso de haber ejercido como acompañante pedagógico, tener desempeño favorable en el 
periodo de ejercicio. 
Deseable contar con una resolución o constancia de reconocimiento en el campo educativo y/o buen 
desempeño laboral, emitida por el MINEDU, Dirección Regional de Educación o Unidad de Gestión Educativa 
Local. 

 

NACIONALIDAD 

 
¿Se requiere 

NO 
nacionalidad peruana? 
Anote el 
sustento: 

 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
 

Comunicación oral, comprensión lectora, cooperación y negociación 
 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 
Lugar de prestación de UGEL  
servicio: 

 

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia a partir del mes de abril y con posibilidad 
de prórroga. 

S/ 3,600.00 (Tres mil seiscientos y 00/100 Soles) mensuales. 
Remuneración mensual: Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al 

trabajador. 

Otras condiciones 

esenciales del contrato: 
Jornada semanal mínima de 40 y máxima de 48 horas. 

No tener impedimentos para contratar con el estado 

No tener antecedentes judiciales, policiales, penales o de procesos de 

responsabilidades. 

No haber sido condenado y estar procesado por los delitos señalados en la Ley 

N° 29988 (terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad 

sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas) 

  

 
DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, distribuyéndose 
de esta manera: 

 
 

Sub Etapas de Instrumentos y/o medios de Puntaje 

selección verificación Máx. Mín. 
1. 

VALUACIÓN 
CURRICULAR 

 
Ficha de evaluación/ Hoja de vida 

 
40 

 
26 

2. 
VALUACIÓN 
TÉCNICA 

 

Prueba escrita tipo objetiva/Hoja de 
respuestas 

 
20 

 
14 

3. 
VALUACIÓN 
ENTREVISTA 

 
Cuestionario de entrevista 

 
40 

 
20 



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

1.  De la presentación de la hoja de vida: 

La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será 

responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a 

cabo la entidad, por lo cual la misma deberá estar debidamente suscrita. 

 
2.  Documentación adicional: 

• Copia simple de los documentos que sustenten lo informado en la Hoja de Vida. 

• La experiencia, debe ser sustentada con certificado/contrato/constancia/ Resolución u otro documento, adjuntando 
necesariamente las boletas o constancias de pago. 

• Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, debidamente suscrita. 

• Declaración   Jurada   de   No   registrar   antecedentes   judiciales,   policiales,   penales  o   de  proceso   de determinación 
de responsabilidades. 

• Declaración Jurada de No tener sanción por falta administrativa vigente. 

• Declaración Jurada de no haber sido declarado como “abandono de cargo” ni contar con desempeño laboral 
desfavorable en cualquiera de las intervenciones pedagógicas del MINEDU, durante los 3 últimos años. 

• Copia legible y vigente de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) 
 

 
DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 

1.  Declaratoria del proceso como desierto. 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a.    Cuando no se presenta postulantes al proceso de selección. 

b.   Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos o no indicar el cargo al cual postula. 

2.  Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la entidad: 

a.    Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de selección. 

b.   Por restricciones presupuestales.  

c. Otras debidamente justificadas. 

Puno, setiembre de 2019 


